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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO

34062 Anuncio  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Guadiana  relativa  a
notificaciones  de  resolución  en  procedimientos  de  adecuación  del
derecho  a  la  rea l idad  per tenec ientes  a  expedientes  de
aprovechamientos  de  aguas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Publicas  y
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), por la
presente  comunicación  se  notifican  las  resoluciones  formuladas  en  los
procedimientos de adecuación del derecho a la realidad de los expedientes de
aprovechamientos de aguas que a continuación se relacionan, al no haber sido
posible su notificación, por desconocerse el último domicilio del interesado, o bien,
intentada ésta, no se ha podido practicar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 61 de la citada Ley 30/1992,
dicha notificación podrá ser recogida por el interesado, o su representante legal
acreditado documentalmente, durante un mes, en la oficina de atención de la calle
de los Reyes, n.º 5 Bajo, de Ciudad Real (Teléfonos: 926 27 15 26/926 22 48 13) y,
posteriormente, en la oficina de este Organismo sita en la Carretera de Porzuna,
n.º 6, de Ciudad Real (Teléfono: 926 27 49 42).

Contra la citada Resolución pueden interponer potestativamente recurso de
reposición ante esta Confederación Hidrográfica en el plazo de un mes, o bien
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la
Sala de lo  Contencioso Administrativo del  Tribunal  Superior  de Justicia  de la
Comunidad Autónoma con jurisdicción sobre el  lugar  de su domicilio.

Expediente derivado Expediente origen Provincia Término municipal Interesado

10562/2008 172/1990 Ciudad Real Malagón Eulogio Aguado Sobrino

11170/2008 7897/1988 Ciudad Real Argamasilla de Calatrava Antonia Mazarrón Díaz

12129/2009 8810/1988 Ciudad Real Membrilla Francisco Ruiz Antequera

12531/2008 1878/1988 Toledo Lillo Juan Martín Muñoz

12658/2008 16652/1988 Ciudad Real Malagón Josefa Delgado Lopez

12681/2008 9555/1988 Ciudad Real Aldea del Rey Luis Ciudad Villalón

12692/2008 16653/1988 Ciudad Real Malagón Ciriaco Luna Ruiz

12697/2008 1975/1989 Ciudad Real Malagón Ángel García del Castillo Donaire

12987/2008 11515/1988 Ciudad Real Aldea del Rey Alejandro Sobrino Trujillo

13124/2008 7076/1988 Ciudad Real Malagón María Garrido López-Lucendo

13671/2008 7799/1988 Ciudad Real Malagón Felipa Domínguez Cuerva

15845/2008 14051/1988 Ciudad Real Malagón Juliana Sobrino Ferrer

16068/2009 6023/1988 Ciudad Real Alamillo Hipólito Almodóvar Palomo

18354/2008 12972/1988 Toledo Los Yébenes Millan Pradana del Saz

19268/2009 467/1994 Cordoba Pedroche José Manuel Frutos Riofrío

3336/2009 4554/1988 Ciudad Real Calzada de Calatrava José María Ciudad Morales

4120/2010 10195/2000 Ciudad Real El Robledo Samuel Fernández Labrador

439/2009 87/1989 Toledo Consuegra Luis Gutiérrez Nieto

4458/2009 947/1994 Toledo Miguel Esteban Manuel Ramos Rescalvo

6249/2009 684/1992 Ciudad Real Fuenllana María Campos Fernández

Ciudad Real, 3 de octubre de 2011.- El Comisario de Aguas, Samuel Moraleda
Ludeña.
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